
VISTO las presentes actuaciones, en las que la señora Rectora de esta 
Universidad Nacional de Córdoba Dra. SILVIA CAROLINA SCOTTO propone a 
este H. Cuerpo la designación de la Dra. María Teresa Plr\JERO como Fiscal del 
Tribunal Universitario que actuará en la tramitación del EXP-UNC: 17116/2008; 
atento lo establecido por el arto 5° de la Ordenanza H.C.S. N° 3/03; teniendo en 
cuenta lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE: 


ARTíCULO 1 .- Hacer lugar a lo propuesto por la señora Rectora de la 
Universidad Nacional de Córdoba Dra. SILVIA CAROLINA SCOTTO y, en 
consecuencia, designar a la Dra. María Teresa PIr\JERO como Fiscal del Tribunal 
Universitario que actuará en la tramitación del EXP-UNC: 17116/2008. 

ARTIcULO 2 .- Comuníquese y pase par su conocimiento y efectos al 
Tribunal Universitario.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. 
TRES DíAS DEL MES DE MARZO DE DOS Mil 
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VICERRECTOR 
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